
18/10/23, 10:18 Correo: Juan Diego Munoz Castano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmNTkyMmQwLWM5YmMtNDJlZS05N2E1LTgzM2EyOTU0Yjc4YgAQAPDzWCI4051IoDQQmKh4w8… 1/2
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN R. 05360310300120220012400.pdf;

JUAN

MEMORIAL RAD 2022-00124

Atentamente, 

ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 
Secretaria
Juzgado 01 Civil del Circuito de Itagüí
Direccion Seccional de Administración Judicial
Antioquia - Chocó

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: +57-4 372 81 89
Cra. 52 51 – 68 Piso 5 Itagüí-Antioquia

De: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 16:55
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN // RADICADO: 05360310300120220012400 // DEMANDANTE: JOSE
LEONEL MORALES RODAS & OTROS // DEMANDADO: GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES & OTROS
 
Buenas tardes remito para su conocimiento y fines pertinentes, memorial radicado 2022-00124

Cordialmente, 

De: Juan Sebas�an Oñate Mejia <juan.onate@movalto.com>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 16:50
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; conciliaryli�gar@gmail.com
<conciliaryli�gar@gmail.com>; Paola Mejia Arias <paola.mejia@movalto.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN // RADICADO: 05360310300120220012400 // DEMANDANTE: JOSE LEONEL
MORALES RODAS & OTROS // DEMANDADO: GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES & OTROS

mailto:j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Respetable
JUZGADO PRIMERO (001) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
ITAGÜÍ – ANTIOQUIA
E.S.D.

Cordial saludo, 

De la manera más atenta y respetuosa, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN con sus anexos correspondientes, del proceso con
radicado  05360310300120220012400, para que se le dé el trámite pertinente. 

Solicitó al despacho respetuosamente remitir el link de acceso al expediente digital.

Se envía copia a las partes, dando cumplimiento a la ley 2213 de 2022. 

El presente correo se encuentra debidamente registrado en El Sistema de Información del Registro
Nacional de Abogados - SIRNA.

Cordialmente,

“La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial. Si usted recibió por error esta comunicación, por
favor no�ficar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente y bórrela puesto que su uso no
autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. La empresa no se hace responsable por la presencia en este mensaje
o en sus anexos, de algún virus o malware que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información”
 
“The informa�on contained in this message and its a�achments is strictly confiden�al. If you received this communica�on in error, please
immediately no�fy the plicable the situa�on by replying it to sender email address and delete this message as its unauthorized use shall
derive in plicable penal�es and legal ac�ons. The Company is not liable for the presence of any virus or malware in this message or its
a�achments that cause or may cause damage to your equipment, so�ware or that affects your informa�on.”
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Respetable 

JUZGADO PRIMERO (001) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ – ANTIOQUIA 

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: JOSE LEONEL MORALES RODAS & OTROS 

DEMANDADO: GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES & OTROS 

RADICADO: 05360310300120220012400 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

JUAN SEBASTIÁN OÑATE MEJÍA, mayor de edad, con domicilio en Medellín 

(Antioquía), abogado titulado y en ejercicio, e identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma; obrando 

en calidad de apoderado del señor GILDARDO DE JESUS JARAMILLO 

TABARES, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía número 

8.311.616 cuyo domicilio principal se encuentra en el municipio de Medellín.  

Por medio del presente y al encontrarme dentro del término destinado para 

ello, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN al auto de fecha tres (3) de septiembre de dos mil veintitrés, el 

cual fue notificado por estados el día 12 de octubre de 2023; de conformidad 

con los artículos 318 y siguientes del Código General del Proceso, con base 

a la siguiente sustentación:  

 

A. LA PENSIÓN DE VEJEZ POR REGLA GENERAL ES INEMBARGABLE:  

La ley 100 de 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 

y se dictan otras disposiciones, en el artículo 134 de manera expresa señala 

que son inembargables: “(…) 5. Las pensiones y demás prestaciones que 

reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de 

embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia”. 

En el caso que nos corresponde no nos encontramos frente a una pensión 

alimenticia o un crédito a favor de cooperativa, sino que el titulo ejecutivo 

por medio del cual se busca ejecutar la obligación de sumas de dinero nace 
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en virtud de una sentencia de un proceso declarativo con radicado 

05360310300120190013800. 

Es por eso, que la cuenta de ahorros PLAN PENSIÓN de Bancolombia, cuyo 

número de producto es 85000000831, no se puede embargar, lo anterior de 

conformidad con la norma ya señalada y en consonancia con el artículo 594 

del código general del proceso que si bien enuncia de manera taxativa cuales 

son los bienes inembargables, reconoce la existencia de otros en la 

Constitución Política o en leyes especiales, tal como lo es la ley 100 de 

1993. 

La honorable Corte Constitucional, en sentencia T-448/06, ratifica lo ya 

referido así:  

“Se tiene que la inembargabilidad de las pensiones, en lugar de 

menoscabar los derechos legales de los acreedores que aspiran a 

respaldar sus créditos con aquellas, lo que permite es salvaguardar los 

derechos fundamentales a la vida digna y mínimo vital de los 

trabajadores que, cumpliendo los requisitos de ley para acceder a sus 

pensiones, tienen en éstas su única fuente de ingreso para satisfacer sus 

necesidades básicas y las de sus familias. Otros derechos fundamentales 

como la igualdad y el acceso a la justicia no pueden ser considerados 

como vulnerados a los acreedores, pues las normas que denotan la 

inembargabilidad de las pensiones son de conocimiento público al estar 

incorporadas, tanto en la Constitución Política de Colombia, como en la 

Codificación Sustantiva del Trabajo, en la Ley 100 de 1993 y, de 

manera especial para el caso de militares, como en el caso en comento, 

en el Estatuto del Personal de las fuerzas Armadas, Decreto 1211 de 

1990”. 

 

B. FALTA DE PROPORCIONALIDAD DE LOS EMBARGOS: 

 

Conforme con el artículo 600 del código general del proceso, a petición de 

parte se podrá solicitar la reducción de embargos hasta antes de que se fije 

fecha para el remate de los bienes, cuando las medidas resulten excesivas 

frente al crédito reclamado, sus intereses y costas prudencialmente 

calculadas.  

En el caso en concreto, se advierte el excesivo decreto de embargos en 

comparación con la liquidación del crédito, pues se avizora la falta de 

sujeción al principio de proporcionalidad, tendiendo en cuenta la necesidad 

de que las medidas tomadas por la autoridad judicial sean proporcionales a 

los fines que se buscan alcanzar y al daño que se pretende evitar. Este 
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principio garantiza un equilibrio adecuado entre la protección de los 

derechos e intereses de las partes involucradas en un proceso legal y la 

necesidad de mantener la integridad y eficacia del proceso mismo, sin 

imponer una carga desproporcionada a la parte afectada.  

 

C. VULNERACIÓN A DERECHOS DE TERCEROS:  

 

Es menester manifestar al despacho que respecto a los vehículos de placas 

SWX248, SWX328, SWX356, SWX358, SWX234, SWX325 y SWX295 se 

celebró contrato de compraventa con los señores YOLEIDY BETANCUR 

CIFUENTES, JAIME ENRIQUE LEDESMA RIOS, JUAN DAVID SANCHEZ 

GONAZALEZ, IVAN DARIO GONZALEZ HENAO, ABELARDO ANTONIO 

JIMENEZ HERNANDEZ identificados con cédula de ciudadanía número 

43.182.150, 71.672.575, 75.159.104, 71.606.980 y 70.116.126 

respectivamente, las cuales no pudieron perfeccionarse toda vez que los 

vehículos se encontraban con una limitación al dominio, así:  

 

1. El vehículo de placas SWX248: El día 03 de noviembre de 2016 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX248 con la 

señora YOLEIDY BETANCUR CIFUENTES; cuyo traspaso no se ha podido 

realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con BANCO DE 

OCCIDENTE (NIT 890300279-4). 

  

2. El vehículo de placas SWX328: El día 14 de septiembre de 2018 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX328 con el 

señor JAIME ENRIQUE LEDESMA RIOS; cuyo traspaso no se ha podido 

realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con BANCO 

PICHINCHA S.A. (NIT 890200756-7). 

 

3. El vehículo de placas SWX356: El día 25 de junio de 2019 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX356 con el 

señor JAIME ENRIQUE LEDESMA RIOS; cuyo traspaso no se ha podido 

realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con FINESA S.A. BIC 

(NIT 805012610-5). 

 

4. El vehículo de placas SWX358: El día 27 de julio de 2019 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX358 con el 

señor JAIME ENRIQUE LEDESMA RIOS; cuyo traspaso no se ha podido 

realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con FINESA S.A. BIC. 

(NIT 805012610-5). 
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5. El vehículo de placas SWX234: El día 21 de diciembre de 2017 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX234 con el 

señor JUAN DAVID SANCHEZ GONAZALEZ; cuyo traspaso no se ha 

podido realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con BANCO 

PICHINCHA S.A. (NIT 890200756-7). 

 

6. El vehículo de placas SWX325: El día 19 de mayo de 2019 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX325 con el 

señor IVAN DARIO GONZALEZ HENAO; cuyo traspaso no se ha podido 

realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con BANCO 

PICHINCHA S.A. (NIT 890200756-7). 

 

7. El vehículo de placas SWX295: El día 12 de septiembre de 2022 se celebró 

contrato de compraventa del vehículo tipo bus de placas SWX295 con el 

señor ABELARDO ANTONIO JIMENEZ HERNANDEZ; cuyo traspaso no se 

ha podido realizar puesto que se encuentra vigente una prenda con 

BANCO PICHINCHA S.A. (NIT 890200756-7). 

 

Por lo referido anteriormente se puede colegir conforme a las reglas de la 

sana critica que los contratos de compraventa se realizaron con anterioridad 

a que se profirieran las medidas cautelares del presente proceso e inclusive 

en algunos casos antes de la radicación de la demanda del proceso 

declarativo con radicado 05360310300120190013800, que dio origen al 

título ejecutivo con el cual se impetro el presente proceso. Por ende, no 

puede entenderse un intento de evasión a los acreedores, obstrucción a la 

justicia o un obrar con mala fe por parte de mi representado, pues como ya 

se observó cuenta con otros bienes que cumplirían a cabalidad con la 

obligación perseguida. 

Ahora, al no verse involucrados directamente en la causa que dio origen al 

presente proceso; los señores YOLEIDY BETANCUR CIFUENTES, JAIME 

ENRIQUE LEDESMA RIOS, JUAN DAVID SANCHEZ GONAZALEZ, IVAN DARIO 

GONZALEZ HENAO y ABELARDO ANTONIO JIMENEZ HERNANDEZ se estaría 

atentando con los derechos al debido proceso, defensa y contradicción de 

los cuales gozan al ostentar la calidad de poseedores de buena fe.  

La honorable Corte Constitucional, en sentencia C-371/11, se pronunció al 

respecto: 

“Esta Corporación ha explicado que el derecho al debido proceso se 

descompone en varias garantías que tutelan diferentes intereses ya sea 

de los sujetos procesales, o de la colectividad a una pronta y cumplida 

justicia. Entre ellas, el artículo 29 de la Constitución, en forma explícita 
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consagra tanto el principio de celeridad, como el derecho de 

contradicción y controversia probatoria. Al respecto dicha norma 

señala que toda persona tiene derecho “a un debido proceso público sin 

dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 

se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no 

ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. Por su parte, el artículo 228 

superior prescribe que “los términos procesales se observarán con 

diligencia y su incumplimiento será sancionado”. En desarrollo de estos 

principios, de un lado los procesos deben tener una duración razonable 

y, de otro, deben establecer mecanismos que permitan a los sujetos 

procesales e intervinientes controvertir, en condiciones de igualdad, las 

pruebas presentadas, así como los argumentos de hecho y de derecho 

que se aduzcan en su contra”. 

PETICIONES 

 

Con fundamento en la parte motiva y a los argumentos expuestos en la 

sustentación del presente recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

le solicito respetuosamente su señoría:  

PRIMERO. Admitir el presente recurso de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO 

APELACIÓN. 

SEGUNDO. Reponer total o parcialmente el auto de sustanciación 2466 

proferido por su despacho el día tres de septiembre de dos mil veintitrés; 

con la finalidad de que el Juzgado al momento del decreto de medidas 

cautelares tenga en cuenta la situación de inembargabilidad de la cuenta de 

ahorros Bancolombia 85000000831. 

TERCERO. Reponer total o parcialmente el auto de sustanciación 2466 

proferido por su despacho el día tres de septiembre de dos mil veintitrés; 

con la finalidad de que el Juzgado al momento del decreto de medidas 

cautelares tenga en cuenta la falta de proporcionalidad de los embargos. 

CUARTO. Reponer total o parcialmente el auto de sustanciación 2466 

proferido por su despacho el día tres de septiembre de dos mil veintitrés; 

con la finalidad de que el Juzgado al momento del decreto de medidas 

cautelares tenga en cuenta la condición especifica de los vehículos de placas 

SWX248, SWX328, SWX356, SWX358, SWX234, SWX325 y SWX295. 

QUINTO. En caso de resultar desfavorable el presente recurso de reposición 

conceder y tramitar de manera subsidiaria el recurso de apelación. 
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MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente a su despacho tenga como pruebas documentales 

los siguientes:  

 

▪ Certificado BANCOLOMBIA producto 85000000831. 

▪ Mensaje de datos ejecutivo senior Bancolombia. 

▪ Certificado COLPENSIONES.  

▪ Contrato de compraventa SWX248, SWX328, SWX356, SWX358, 

SWX234, SWX325 y SWX295.  

▪ Certificados P PROMOVER S.A.S. 

▪ Certificados EXPRESO MOCATAN S.A.S 

 

ANEXOS 

 

▪ Poder especial debidamente autenticado.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Como apoderado de la parte demandada, recibiremos notificaciones a través 

del correo electrónico juan.onate@movalto.com, a través del teléfono 

celular 3045266652, y/o a la dirección física Calle 30A No 69 – 108 de la 

ciudad de Medellín. 

 

 

 

De ustedes, respetuosamente. 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN OÑATE MEJÍA 

C.C. 1004577902 

T.P. 379689 del C.S.J. 

 

mailto:JUAN.ONATE@MOVALTO.COM










  
 
 

* Importante: Esta constancia solo hace referencia al producto mencionado anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes 
números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (575) 361 88 88 - Cali - Local: 
(57-2) 554 05 05 – Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos 
(1) 1 866 379 97 14. 

 

P á g i n a  1 | 1 

 
 
Medellin, 13 de Octubre de 2023. 
 

 

 

Señor 

A quien pueda Interesar 

 

 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES 
identificado(a) con CC No. 8311616 a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el 
Banco los siguientes productos: 

Nombre Producto Número Producto Fecha Apertura 

(aaaa/mm/dd) 

Estado 

CUENTA AHORROS PLAN 

PENSION 

85000000831 2022/12/01 G ACTIVA PENSIONADOS 

 



---------- Forwarded message ---------
From: Martin Alberto Garcia Durango <MAALGARC@bancolombia.com.co>
Date: Thu, Dec 1, 2022 at 10:24 AM
Subject: RE: Resolución Pensión señor Gildardo Jaramillo
To: Lucy Janeth Rojas <janeth.rojas@movalto.com>, Gildardo de Jesus Jaramillo Tabares
<gildardo.jaramillo@movalto.com>

 

 

Buenos Días.

 

Adjunto les comparto certificado de cuenta de pensión. Les recuerdo que usted no
deben hacer nada ante colpensiones, nosotros como banco realizamos la debida gestión
para que el próximo pago sea abonado en la cuenta bancolombia.

 

 

Feliz día.

mailto:MAALGARC@bancolombia.com.co
mailto:janeth.rojas@movalto.com
mailto:gildardo.jaramillo@movalto.com
mailto:gildardo.jaramillo@movalto.com


 

 

 

**Nuestro interés es generarte una Experiencia Superior que nos posibilite obtener un 5 en INTERACCIÓN,
contamos con tu opinión cuando te contacte nuestro consultor IPSOS**

 

 

Saludos,

 

 

Martín Garcia Durango

Ejecutivo Senior

Sucursal Banca Colombia Poblado

(57 4) 4448210. Ext  127



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES identificado(a) con
Cédula de Ciudadanía No. 8311616 y número de Afiliación 908311616100, esta Administradora
mediante resolución No. 233365 de 2013 le concedió pensión de JUB POR APORTES LEY 71
registrando fecha de ingreso a nómina Septiembre de 2013.

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2020_001

Estado: RETIRADO desde Septiembre de 2016.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 13 de septiembre de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  GILDARDO DE JESUS JARAMILLO TABARES identificado(a) con
Cédula de Ciudadanía No. 8311616 y número de Afiliación 908311616600, esta Administradora
mediante resolución No. 239650 de 2016 le concedió pensión de JUB.X APORT LEY 71 DE
01/08/2010 A 31/12/2013 registrando fecha de ingreso a nómina Septiembre de 2016.

Que para la NOMINA de Septiembre de 2022 en la Entidad 51-DAVIVIENDA - 385-CALDAS CR 50
128 S 21 ANTIOQUIA No. de Cuenta 38570075994, al pensionado(a) JARAMILLO TABARES se
giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2020_001

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 7,904,378.00 SALUD SURA EPS $ 948,600.00

TOTAL DEVENGADOS $ 7,904,378.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 948,600.00

NETO GIRADO $ 6,955,778.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 13 de septiembre de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).















































































 

 

Medellín, 17 de octubre 2023 

     Certificación 

 
P Promover S.A.S. Identificado con NIT N° 811.017.601-3 certifica que el señor JAIME 

ENRIQUE LEDESMA RIOS identificado con No CC. 71.672.575, a la fecha mantiene créditos 

con la entidad de la siguiente manera.   
 

Crédito vehículo bus placa SWX358 SWX356 SWX328: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 511.338.620 

Plazo: 56 meses. 

 Cuotas pagadas: 17 

 Cuotas en Mora: 1 

Fecha última cuota paga: 13/10/2023 

 

Crédito Póliza Full Amparo 2023 para el vehículo SWX358: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 6.880.674 

Plazo: 12 meses 

 Cuotas pagadas: 0 

 Cuotas en Mora: 1 

 

Crédito Póliza Full Amparo 2023 para el vehículo SWX328: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 7.924.033 

Plazo: 12 meses 

 Cuotas pagadas: 0 

 Cuotas en Mora: 1 

 

Crédito Póliza Full Amparo 2023 para el vehículo SWX356: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 6.880.674 

Plazo: 12 meses 

 Cuotas pagadas: 0 

 Cuotas en Mora: 1 

 

Cualquier aclaración adicional puede comunicarse con los teléfonos registrados al 

final de esta comunicación.  

 

 

         Dukfender Sanchez Tilano 
         Auxiliar Administrativo 



 

 

Medellín, 17 de octubre 2023 

     Certificación 

 
P Promover S.A.S. Identificado con NIT N° 811.017.601-3 certifica que el señor IVAN DARIO 

GONZALEZ HENAO identificado con No CC. 71.606.980, a la fecha mantiene créditos con la 

entidad de la siguiente manera.   
 

Crédito vehículo bus placa SWX325: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 138.222.821 

Plazo: 45 meses. 

 Cuotas pagadas: 16 

 Cuotas en Mora: 2 

Fecha última cuota paga: 18/09/2023 

 

Crédito Póliza Full Amparo 2022 para el vehículo SWX325: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 1.649.000 

Plazo: 11 meses 

 Cuotas pagadas: 8 

 Cuotas en Mora: 3 

Fecha última cuota paga: 18/09/2023 

 

Crédito Póliza Full Amparo 2023 para el vehículo SWX325: 

Saldo para cancelar la obligación: $ 6.228.094 

Plazo: 12 meses 

 Cuotas pagadas: 0 

 Cuotas en Mora: 1 

 

 

Cualquier aclaración adicional puede comunicarse con los teléfonos registrados al 

final de esta comunicación.  

 

 

         Dukfender Sanchez Tilano 
         Auxiliar Administrativo 
 

 

 












































	6aca382962461ec9f3e872149b1198877633cab1c2f6f041d3d69de95bac68cd.pdf
	6aca382962461ec9f3e872149b1198877633cab1c2f6f041d3d69de95bac68cd.pdf
	68da33fa03a477da242be30670671296d949c9c97af6d0b62678dbe6a8a396aa.pdf
	ab85a111a20f00a8605ef5ab33e919a0342123caa92b320bc640903c4bc238ca.pdf

